
Lunes 9 de Abril <le I 8 J S . 67 

S< «uMribe en cafa ciudad en la 
libiería de Miñ^n á 6 rs. al mes 
llevado á casa de los señores suscri-
turei» y 1 0 fuera franco de porte. 

Lo» articulas comunicados y !o» 
anuncio» &r . S«Í dirigiría i U R*» 
d^ccio», Ir.neos de porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA DE L E O N . 

ÍRTICÜLOS DE OFICIO. 

Gob/rrno Político de la provincia de Leoii. 

Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Pen ínsu la se me dice con fecha 14 de 
marzo úl t imo lo siguiente: 

"Habiendo llegado á noticia de S. M. la 
Reina Gobernadoraque en varios pueblos 
ocupados por los facciosos se han celebra
do por los agentes de estos algunos arrien
do! de las fincas y derechos pertenecientes 
al ramo de Propios, aprovechándose de sus 
productos y dejando desatendidas las nece-
sidádes de los luistnos pueblos; se ha ser
vido resolver que V. S. declare por medio 
del Boletín oficial, que son nulos todos 
los arriendos de las fincas de propios que 
se bagan por las autoridades rebeldes; en la 
iutelígencia de quo se obligará á los arreo-
dentarios i entregar á los Ayuulaniientos 
legítimos, no los precios que con aquellas 
hubiesen contratado, sino la cantidad que 
por el ano común de un quinquenio hayan 
producido en arrendamiento las fincas, de
rechos ó aprovechamienios subastados ó ar
rendados ilegabnunie. De Real orden, co
municada por el Señor Ministro de la Go
bernación de ta Ppuinsida, lo digo á V. S. 
para los efectos coiJaiguanUes. Dios guarde 
i V. S. muflios año». Madrid 14 «le mar
zo de i 8 5 3 . ~ E l áubsecretnrirt, Alejandro 
ÜiivnnrrSr. Gefe polít/co de Leen. 

Lo (¡lie se insería en el Bolelin para que 
tenga la debida publici-lad enl t superior 
determinación. León 9 dn abri l de iíÍ38.rr 
J'figuel Antonio C i . i i . i ' jho.zzjoayiin &er-

Gobierno politiro de ¡a provincia de Lean. 

£ 1 Exmo . Sr. Secretario de Li tado y 
del Despacho de la Gobernación de la Pe" 
nínsula con Jecha 1 0 d t marzo últ inw rno 
dice lo que sigue: 

S. M. la Reina Gobernadora se ha en
terado de una consulta de la Dirección ge
neral de correos de 5 de agosto del año 
próximo pasado, relativa al sueldo que de* 
be abonarse á los empleados de aquel ramo 
que durante las discordias ocurridas en a!-, 
gunas provinciasdel ReinofcniSSó y 1838, 
fueron separados de sus destinos por la» 
Juntas directivas erigidas en algunas de ollas, 
hayan sido ó uo posteriormente repuflstaü 
ó colocados en otros distintos empleos; y 
y tenieudo S, ¡VI. presente lo mandado .10-* 
bre este punto por el Ministerio de Hacien
da en Real orden de aSdel espresad > mes, 
se ha servido resolver cj te á los empleados, 
no solo del ramo de correos sino de todos 
ios demás dependientes de este Ministetio, 
que fui-n.n separados por las iudicadíH Jun
tas directivas y siguieron algún tiempo ocu
pados en el servicio público al lado ó JLJ*-
órdenes da ias autoridades superiores, su 
les abone el sueldo íntegro de su deslirio 
por este tiempo, y que por el testo sean 
considerados como cesantes, lo misino que 
los q;jc no ct>ptinuaron en servicio alguna 
después de su separación. De real orden'lo 
comunico i V. S. p.ira su ioteli^etici* yt 
efectos corr».S[ioiH:ienies. Dios guarde í 
V . S. mmrliosaños Madrid 10de mur^oda 
iS5S.^:Soujerue|üá.=:Sr."Gefe poljticq da 
Leo IV 

Ü J <¡ue se injerta en el Boletín c j i c i i -



iC,8 
para que llegue á noticia de los interesa
dos. León 29 de marzo de i838 — M i g u e l 
Antonio Camacho—Joa<¡uin B e r n á r d e z , se
cretario. 

Gobierno político de la provincia de León, 

Por el Ministerio de la Gobernación 
de la Península se me dice con fecha 21 
de marzo último lo fjue sigue'. 

E l Sr. Ministro de Estado en 7 del mes 
último dice al de la Gobernación de la Pe
nínsula lo siguiente. 

" E n vista de las reiteradas reclamacio
nes y protestas de los señores representan
tes de las Cortes de Inglaterra y Francia 
contra la inclusión de los subditos franceses 
é ingleses en contribuciones que no sean 
de las ordinarias, y señaladamente en el re
partimiento de la anticipación de doscien
tos millones y de la contribución estraordi-
naria de guerra, alegando para ello el te
nor de antiguos tratados á que se refieren 
otros posteriores; y teniendo también pre
sente lo prevenido en las Reales órdenes de 
2Q de setiembre y 7 de noviembre de 
1836, se ha servido S, M. después de ha
ber oido al Consejo de Ministros y con
formándose con su dictamen; resolver se 
suspenda la exacción de las cuotas asigna
das á los subditos ingleses y franceses esta
blecidos en España para la anticipación de 

doscientos millones y contribución estraor-
dinaria de guerra, hasta que el Gobierno 
de S. M. se ponga de acuerdo con los de 
Francia é Inglaterra sobre la verdadera in
teligencia del artículo 9 del tratado de co-
meicio de 1667, y del 6.° del convenio 
de 1760, á los cuales se refieren otros tra
tados posterioreá, consultando sobre ello a 
las Cortes si fuese necesario; pero no ten
drá lugar la suspensión en la parte de di-
elins cuotas, ó en el repartimiento que re-

• caiga solamente sóbrela propiedad territo
rial de los espresados subditos franceses ó 
ingleses en España, por ser cargas iuheren-
les al suelo, cualquiera que sea su posee
dor; y se observarán para este repartimien
to sobre la propiedad territorial dolos .sub
ditos ingleses v franceses la misma propor
ción y reglas establecidas respecto á los sub
ditos de S. M. , conforme á lo estipulado 
e.sprosainente por el articulo 6\ü del conve
nio de i~5o va citado.a 

De Real orden, comunicada por-eLes* 
presado Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península lo traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V* S. muchos años. Madrid 21 de 
marzo de 1838.r:El Subsecretario, Alejan
dro Olivan. 

L o míe se inserta para los efectos cor
respondientes. L e o n 5 i de marzo de i838.— 
M i g u e l Antonio C a m o c h o ^ J o a q u í n Ber
n á r d e z , secretario. 

Diputación Provincial de León. 

CIRCULAR. 

Aunque se previene por el art. 3o de la ley de 3 
de lebrero de íSaS dada por las Curtes par» el g o 
bierno económico político de las provincias, que los 
Ayuntamientos formen y remitan á esta Diputación 
en el mes de octubre de cada año el presupuesto de 
los gastos ordinarios que haya de servir para el s i 
guiente , muy pocos han sido los que hasta ahora han 
cuplimentudo la citada ley , por cuyo motivo cree 
oportuno esta Corporación hacerles respecto de aque
llos y las cuentas las observaciones siguientes: . 

1. a Todos los presupuestos de gastos.ordinario? 
para el corriente ario deberán formarse y ritnitirse í 
esta secretaría antes del i.0 de mayo p róx imo: 4.-loa 
Ayuntamientos que no lo verifiquen , no se lés abó— 
norá gasto alguno , y se satisfarán á cuenta de los 
í'oncejaic* incluso el secretario. 4 

2. a Deberán Incluirse en el presupuesto tqdoj los 

{fastos generales, ó que deban comprende!;.á todos 
os pueblos de la demarcación del Ayuntamiento,'"co

mo son : Boletines , gastos de la Diputación . dotación 
del secretario, 8tc. & c . , proponiendo al mismo t i e m 
po los arbitrios para cubrirlos, ócii sudefectoel r e 
partimiento proporcional entre los pueblos';, llcnarido 
todos los requisitos que marcan los ar t ículos 3o y'Si 
j 3a de la citada ley. • . . ; •• • 

3. * Los fondos recaudados cort este objetó en t ra 
rán en poder Je un depositario, que nombrar* el 
Ayuntamiento con arreglo a l ' a r t ícu lo 38, no debien
do por n ingún prctesto ingresar en poder del procu
rador sindico, ni de otro concejil!. 

4-* La exacción del reparlimicnto, despuci" de 
aprobado, se verificará por tercios ó trimestres, y en 
las épocas que designe el AyuntamiciUq, que deberá 
p ior tmir que exisia iiempre algún caudal en poder 
del depo^tario, para que no se retrásen los pagos, 
ra pisando por este medio menos rslorsiot» ,í los pue
blos que cuando se les compele á satisfacer de:una 
ve/ la citóla que les lia corrcs|iotidi(lo. 

5.̂  beberán presenlarse antes del 1.0 "de mayo 
próximo Lis cuentas de gastos municipales def aíio 
anterior. El depositario fornurá la fiiya;rle. los fon
dos reraudados en virtud dt:l presupuesto aprobado, 
y de olios que pcrtKiir/can A! rooui t i , ocluyendo las 
coiitribiifioiies Reales, y acreditará su inverbio» con 
las carias de pago origiualc» y recibos sati: fechos por 
orden del Ayuntamiento, e.ste las aprobará ó pondrá 
los reparos que erra jnsios, cumpliendo con lo que 
provienen los iirtíeulos 4o, .{1 , .i'í y ,(3 de la ley d« 
3 de IViirero. 

<>.'' Cada uno Je los pueblos formará su cueou 
panicuKiK jusiilicacía CULI los recibos originales, y cu-

í 
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pos remilijos por e] Ayuniamicnto en los quo sf « -

Írenará «1 objeto tic la exacción ; debiendo ser aj i io-
aclis ó repnnielas por aquel. ' 

Se cncar£¡i á los Alcaldes constitucionales reu-
nnn Ins cuenta»tic los pueblos y las remitan con sus 
respectivos coniingentcs á esta Diputación en el l é r -
mino M'riulatlo en Ja observación 5.a • 

Los Ayuntamientos que no den exacto cumpl i 
miento á las referidas observaciones recaerá sobre 
«l íos toda la responsabilidad que impone la instruc
ción y denlas reales órdenes v¡gentcs.=Leon 27 de 
marzo de i838 .=M¡gue l Antonio Catnacho, presi-
dente.=Patricio A/.carate, secretario. 

Intendencia de la Provincia de Zeort. 

Don Felipe Sirilia t del Cornejo i t S. M . j m Se-
rretar io honorario , benemérito de la Patria, Intenden
te de •'Sta provincia &c. 

Hago saber: que debiendo Conducirse deide las 
Fábricas de Imon y Poza , i los Alfolíes de esta p r o 
vincia 1 6 9 6 0 fanegas de sal para surtido de ella* se han 
fijado para el rcmale de la conducción los dias 9 , 1 8 , 
y 97 de abril próximo, desde las once de la mañana 
hasta las dos de la tarde en los estrados de esta tnten— 
deni-ia , en donde estará de man i Gesto el pliego de con
diciones para gobierno de los'que quieran interesarse 
cu dirha subasta. Salamanca 3 i de marzo de i838 .=Fe-

' l í p e Sirilia.=Por mandado de S. S.=Tomas Payo de 
Monasterio , Secretario. 

Leun 6 d< abril de i838 .= :Gu t i e r r« . 

Intendencia de la Vroiincia dt León. 
iC9 

• Del Boletín de ventas de bienes nacionales, «limero 
3g5 | del 2 9 de mano se inserta el siguiente : 

A N U N C I O n.0 B87. 

, Por providencia del Sr. Intendente de ftentas de 
la provincia de Guadalajara está señalado para remate, 
en aquélla ciudad , de la finca nacional que se expre
sará , el dia i 5 de abril próximo i y debiendo verificarse 
otro remate de la misma en esta capital en sus Casas 
Consistoriales en el referido día y hora de dore á una, 
Como se previene en la Real Instrucción de i .0 de mar
zo del año 1836, art. 38 » tendrá efecto ante el Sr. D . 
Manuel María fiasualdo, Juez 3e primera instancia, 
y escribanía de D. Benito Barrio, con asistencia del co-
tnísionado principal á<¡ Arbitrios de Amortización, 6 
persona qüe le represente » y con citación del Procura
dor Sindico. 

Que perteneció a l convento áe monjas Franciscas <i* 
Alcocer, 1 

Una hacienda, sita en el término de D r i e W ; la " 
cual se compone de una casa y 14-9 tierras, 
de caber { 9 1 fanegas, con algutios rañama-
tf.i i se halla arrendada por la (ácita : produce . , 
en renta 1 1 0 rs. en metálico« 56 fanegas y 
6 celemines de trigo, y 56 fanegas y 6 fe- ' 
lemines de cebada, capitaliiada en..... 6 , 6 0 0 0 

Lo que se hace saber al público para su coooci-
tnieuto. León 6 de abril de i838.=Gutierrez, 

Oficinas de j i m o r t i t a c i ó n cíe Id Provincia de León. 

Quien quisiere arfendaf ocho casas pertenecientes á este establecimiento que i . cóntinüacioñ 
•Se «h fresan,i acuda á las oficinas del fámo sitas en el Palacio Episcopal de esta ciudad el dia 
15 de abril próximo de 11 i 11 desü tnañariá, én donde tendrá efecto el temate ante el Con
tador y Comisionado principal del ramo con asistencia del Escribano mayor de Rentas Don Ga-
ht\c\ Balbucea, bajo las condiciones que están de manifiesto en las mismas; advirtiéndose que no 
jbabiendo tenido efecto el anunciado para el 25 del corriente por falta de lidiadores que cubrie-
aen el .tipo que abajo se dirá , serán admitidas las posturas que se hagan de las tres cuartas .partas 
de dicha tjpó. ... 

<¿i>m(uú<Udes » que pertenecen 1 » c m t . Sltijanon. 

C i n i i d i J que tu iervi-
<lo de tipo por>i't irrien-

?íiifnbresdelo«»eíu»lejinijiiíl¡no.. do j de 1» cu.1 .e rel>»¡ífi 
una rujirta partí*. 

1 de San Francisco de León . . Plazuela de S.Francisco. D. Rafael Balbuena 
1 . . id id Calle de ia Plata . . . . Santiago Merino . 
t . •. rd. . . . . • id. . . . . . . Arrabal de S. Lorenzo. Ramón Cimas'. . 
1 Bcatirio de Santa Catalina . . . La Serna Lucas Carrillo . , 
I Rseolctas de León Calle de Santa Marina. Antonio Alonso . , 
j San Claudio de Id . Salvador del Nido 
3 Obra-pia de Sorriba . . • . • Calle de Serranos. 
1 . . . id id id. . . id. . . . • • 

viuda de Felipe Barban. 
Gaspar Gago 
D. Domingo Alvarez . 

León 26 de marzo de 1838.—Deogracias Cadómíga.—Fernandu de Varga». 
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OJüitias Je Amortizathmlt ¡a 'Provincia de Lton. te los iufraícritos Contador y Comisionado prin

cipal con asistencia del Escribano mayor de ren-
1 • J5o habiendo tenido efecto en el dia de ayer tas, advirtiéndose que se admitirán Jas posturas 
el arriendó de una heredad de tierras y prados si- que cubran las tres cuartas partes de cuarenta y 
tos en término de los pueblos de Ardon y San dos fanegas de trigo y lo mismo de centeno , que 
Cebrian, perteneciente al Secuestro de la Mitra es el tipo señalado para dicho arriendo, y que 
de este obispado , por falta de licitadores, se anteriormente satisfacían Ramón Blanco y com-
anuncia nueva subasta para el dia tercero de la pañeros, y que el pliego de condiciones está 
próxima Pascua de resurrección 17 del corriente de manifiesto para el que guste enterarse de ellas, 
de 11 i •* de su mañana, en las oficinas del JLzon 3 de abril de 1838.—Deogradas Cadór-
ramo que se hallan en el Palacio Episcopal an- niga-Fernando de Vargas. 

DE LA 

PROVIIVCIA D E LEOiV, 

3Por el correo He ayer he recibido la real orden siguiente: 
"$. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme con fecha de hoy el real decreto si-

¿ n i e n t e C o m o Reina Gobernadora, en nombre de m i augusta hija la Reina DONA ISABELII, 
'vengo en separar á Don Miguel Camocho del Gobierno político de León que desempeña i n -

' ^ferinamente, y en -nombrar para este destino en propiedad á Don 'José Eugenio de Ro
jas , oficial auxiliar del Ministerio de Hacienda. Tendréislo entendido y dispondréis lo ne
cesario á.íu caropliniíeuto.=Esia rubricado de la Real mano." De orden de S. M. k> traslado 
á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes; debiendo V. 5. entregar inmediata
mente el mando al Intendente de esa provincia, á quien para este efecto hago la comunicación 
oportuna. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de abril de i838.=Someruelos. 
. líoNKMts: Tan dócil y sumiso á la vox augusta de nuestra inocente REINA, como fuerte, 

decidido y constante en la defensa de sus derechos y los de la Patria, entrego en este momen
to el mando al Intendente., , 

LEONESES: A vuestra lealtad inimitable, á vuestro amor y confiania debo mis glorías, mi 
«artera, y cuanto pueda ser en el mundo político. Para pagar esta deuda ofrecí al Gobierno 
.«nts aervick» entre vosotros; pero cortado el vuelo á mis deseos, la deuda queda descubiertA. 

LXONISCS : Entre vosotros me quedo; no huyo para eximirme de la responsabilidad que te
néis derecho i exigirme; y juro que' asi como nunca desertaré de las filas leales, tampoco 
ibandoñar t los intereses de esta provincia, cualquiera que fuese mi posición social: yo desed-
hriré .vuestros enemigos, que son los únicos que ha tenido mi administración: y un manifiesto 
^ue nó tardareis en ver, será el contraste adecuado para calificar ésta, aquellos y sus amaños. 

L I O N I S I S S : Me retiro del mando con senlimienlo de no haberos conducido al grado de 
prosperidad de que sois dignos, y solo enjuga las lágrimas que me arranca esta despedid* ja 
idea de que la Diputación provincial representa con dignidad vuestra opinión y defendet-á 
Tuestrós derechos. 

León 8 de Abril de i838. =Migucl Antonio Camachn. 
IMPRENTA DE PARAMIO. 


